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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
e«te BOLETÍN, dispondrán que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
io del número Siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.» 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo conv 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Comisaria general de Abastecimien

tos y Transportes.— liicalar. 
Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a 

media de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

idictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Juntas vecinales. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Adictos de Juzgados. 

MiíisíriílóB profHil 
Merno cíiíl flejajjrofíncía lie León 

C I R C U L A R 
De conformidad con la propuesta 

que ha sido formulada, he acordado 
designar para sustituir en su cargo 
al Jefe de la Comión local del Subsi
dio al combatiente de Crémenes , que 
actualmente la viene d e s e m p e ñ a n d o , 
a D. Dio genes González González, al 
íue se dará posesión seguidamente. 

León, 6 de Septiembre de 1939.-
Año de la Victoria. 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

í m i u m genera! de ibasíecimientos 
y Transpones 

Delegación provincial de León 
Ente las normas dictadas de ca rác 

ter general por el Ministerio de In -
dustriafy Comercio en Orden de 4 de 
pasado Agosto (¿fo/eím Oficial del Es
tado núm. 221), referente a los pre
cios de p r o d u c c i ó n y venta "de las 
materias y ar t ícu los que en la mis
ma se mencionan, se hace sab^r: 

Cuando un determinado producto 
o ar t ícu lo no tenha precio fijado, y 
a menos que se haya hecho declara
ción expresa de que queda libre, ha 
de quedar entendido que queda so
metido a la norma seña lada en el 
a r t ícu lo 50 de dicha disposic ión sin 
que puedan, por tanto, producirse 
en él otras elevaciones de precios 
respecto a los de Julio de 1936 que 
se deduzcan de las materias primas 
con elevación autorizada. 

Si por cualquier causa se verifica 
una revisión y se comprueba abuso 
o t ransgres ión de esa norma, el i n 
dustrial o comerciante de que se tra
te sufrirá la correspondiente sauc ión 
como si el precio hubiera sido ex' 
presamente fijado. ni 

En todas las facturas que se em

pleen en el comercio será preceptivo 
en el plazo m á s breve posible nece
sario para poner en prác t ica esta 
disposición y que no pod rá exceder 
en n i n g ú n caso de treinta días , a 
contar de la fecha de pub l i cac ión 
de esta Orden, hacer constar al pié 
los siguientes extremos: 

Precio en Junio de 1936 de la u n i 
dad del a r t ícu lo que se trata. 

Precio actual de la misma unidad 
de acuerdo con la factura. 

Porcentaje de aumento. r 
Fecha y procedencia de la auto

r ización que autoriza la subida si 
existe. S Í Í 

Los industriales o comerciantes 
serán responsables de la veracidad 
de esta dec la rac ión , incurriendo e^ 
sanc ión si se demostrase lo conri 
trario. 

Cuando en vi r tud de ó rdenes es
peciales las facturas o escandallos 
de los difei entes a r t í cu los tuyieror> 
que ser sometidos a a lgún organisnjp 
estatal y sellados para que la mer
cancía pueda circular, el hecho de 
poner el sello no significa aproba
ción a los precios, sino simplemente 
que la factura o escandallo ha sido 
visada o registrada, subsistiendo, en 
todo caso, la responsabilidad del co
merciante o industr ial . 
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Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, a 6 de Septiembre de 1939. 
—Año de la V i c t o r i a . - E l Delegado, 
Juan Naranjo. 

Institoío Nacional de Enseñanza 
media ¡je León 

Matrícula general para el Curso 
de 1939-1940 

De conformicad en lo establecido 
por las disposiciones vigentes, la ma
tricula para los estudios del Bachi
llerato, sea cualquiera la clase de en
señanza que el alumno elija, h a b r á 
de formalizarse en este Instituto du
rante el actual mes de septiembre. 
Transcurrido este y durante el mes 
de octubre las inscripciones paga rán 
derechos dobles, y, finalizado dicho 
mes no se a d m i t i r á n ma t r í cu l a s para 
el p róx imo curso. 

En su v i r tud todos los días labora
bles del referido mes de septiembre 
de once a trece, se p resen ta rán las 
instancias cuyos impresos se facilita
r á n en las oficinas dg Secretaría de 
este Centro, tanto para la enseñanza 
oficial como para la privada. Los Co
legios reconocidos legalmente pre
sen ta rán t a m b i é n en dicho mes las 
solicitudes de sus alumnos. 

Los alumnos a b o n a r á n al formali
zar la mat ícu la al importe del primer 
plazo consistente en treinta pesetas 
en papel de pagos al Estado. Veinte 
pesetas en metál ico y un móvil de 
quince cén t imos . 

Cons ide rándose para los efectos 
del pago todos los cursos a razón de 
cinco asignaturas, por cada asignatu
ra pendiente del curso anterior se 
a b o n a r á n en cada uno de los plazos 
la qunta parte de la cantidad en pa
pel de pagos al Estado en metál ico. 

Los alumnos que hayan solicitado 
m a t r í c u l a gratuita es tán obligados a 
hacer la insc r ipc ión detallada cuan
do estas sean resueltas. 

León, 1 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Secretario, 
Lucas P. Morales.—V.0 B.0: El Direc
tor, J o a q u í n L . Robles. 

Umínisíraclán mnniiípal 

concurso durante el plazo de quince 
días, contados desde la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que los aspirantes 
a dicha plaza puedan presentar las 
solicitudes debidamente documenta
das en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Busti l lo del P á r a m o , 2 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Ticiano Sutil . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

En interés públ ico , se ruega a las 
personas que tuvieren conocimiento 
del paradero de Emi l io F e r n á n d e z 
Fe rnández , natural de Donillas, hijo 
de J u l i á n y de Leonor, de 38 años de 
edad, bajo y grueso y que en el a ñ o 
de 1919 emigró a Norte América , den 
cuenta del citado ausente a esta A l 
ca ld ía a los efectos del expediente de 
prór roga de 1.a clase que solicita su 
hermano Adelino F e r n á n d e z Fer
nández , 

Quintana del Castillo, 4 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
r ia .—El Alcalde,Bernardo Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Por el presente, se hace saber que, 
ha l l ándose vacante la plaza de Prac
ticante de este Municipio, se saca a 

Ayuntamiento de 
La Veciila 

H a l l á n d o m e instruyendo expe
diente por ignorado paradero del ve
cino que fué de Campohermoso de 
este municipio Honesto Mart ínez V i -
llanueva, de 56 años de edad, viudo, 
hijo de Eugenio y Cármen , natural 
de Vil lacedré, de 1600 mi l ímet ros de 
altura, pelo rubio con cicatrices en 
el cuello y p á r p a d o lado izquierdo, 
se requiere por el presente a cuantas 
personas tengan conocimiento del 
paradero del citado indiv iduo para 
que comparezcan ante esta a lca ld ía 
dentro del plazo de ocho días , a fin 
de informar en dichas diligencias. 

La Veciila. a 5 de Septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El Alcal
de, (Ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio actual de 1939, 
quedan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
pod rán los interesados formular con
tra el mismo las oportunas reclama

ciones, las cuales h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, a c o m p a ñ a r las pruebas 
necesarias para su just if icación, e ir 
debidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

Villabraz, 28 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. —Presidente de 
la Junta, Pedro Juan Martínez. 

o 
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Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
expuesto al púb l ico en la Secretaría 
munic ipa l , durante q u i n c e días, 
con el fin de que pueda ser examina
do por los interesados, y presentar
se reclamaciones contra el mismo. 

Villabraz, 31 de Agosto de 1939— 
Año de la Victoria. — El Alcalde» 
Pablo Herrero. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Hal lándose este Ayuntamiento ins
truyendo expediente, por ausencia 
en ignorado paradero, por más de 
diez años , de Domingo López López, 
hermano del mozo Raimundo López 
López, del reemplazo de 1941, por 
ser éste hijo de padre pobre y sexa
genario, a los efectos de prórroga de 
primera clase, por la presente, se 
interesa de las Autoridades y cuan
tas personas tengan noticia del reíe-
r ido Domingo, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía, para los 
efectos consiguientes, advir t íendo 
que el referido individuo se ausentó 
de su domici l io , con dirección a la 
Repúbl ica Argentina, hacia el año 
1921, es hijo de Mariano y de Ma
nuela, y natural de Valle de Fino
lledo. 

Valle de Finolledo, 28 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Al
calde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Aprobadas por la Corporación que 
me honro en presidir, las Ordenan
zas para la exacción de los arbitrios 
sobre consumo de carnes frescas y 
saladas, bebidas espirituosas y alco
holes, y aprovechamientos comuna
les, se halla de manifiesto al públi
co, por t é r m i n o de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, 

Vallecillo, 28 de Agosto de 1939.-
Año de la Victoria. - El Alcalde, 
Eduardo Chico. 



Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Aprobado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
queda expuesto al púb l ico , en la 
Secretaria municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Soto y Amío, 30 Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
A. Lorenzana. 

Junta vecinal de 
Posada de Valdeón 

Formado por esta junta vecinal, 
el presupuesto ordinario de la mis-

! ma para el actual ejercicio ¡|de 1939, 
¡se halla de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretar ía de esta Entidad, casa 
del Concejo, por espacio de quince 
días , durante los cuales p o d r á n exa
minarlos cuantos lo deseen y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que eran oportunas. 

Posada de Valdeón, 2 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Pjesidente, Amadeo González. 

Ayuntamiento de 
Jara 

Arobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taria municipal , al objeto de oír re
clamaciones, durante nn plazo de 
diez d ías . 

Joara, a 29 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Víctor Prieto. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani
fiesto al públ ico , en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Truchas, 28 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Teniente 
Alcalde, Wald ino Vega. 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

Palacios de Fontecha 
El arriendo del rozo y pastos co

munales de este pueblo, tedrá lugar 
el día 17 de del actual y en el sitio 
de costumbre. El pliego de condi
ciones para tomar parte en la subas
ta se halla de manifiesto en el domi
cilio del Presidente. 

Palacios de Fontecha, 2 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victoria. 
"~-El Presidente, Nicasio Morán . 

Núm. 343 —9,00 ptas. 

Junta vecinal de Sardonedo 
Durante el plazo de quince d ías 

queda expuesto al púb l ico en el do
mic i l io del Presidente qee suscribe, 
a los efectos^de oír reclamaciones las 
cuentas desde el año 37, hasta el día 
de la fecha. 

Sardonedo, 4 de Septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El Presi
dente, Vicente Arias. 

MinlmsiraEidn te iasíitia 
Juzgado de primera instancia de 

Sal iagún 
Don Silvio Alaiz Franco, Juez de 

ins t rucc ión accidental de Saha-
gún y su pait ido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y agentes de 
la Policía jud ic ia l , dispongan las pr i 
meras y procedan los segundos a la 
busca y rescate de un macho, de 
nueve años , de seis cuartas y media 
de alzada, cas taño , un poco topín , 
herrado de las manos, y de un burro 
de cinco cuartas de alzada, pelo cas
taño , topín de las manos, desherrado, 
de diez a doce años, sus t ra ídos la 
noche del 31 al 1 ú l t imos , del pueblo 
de Vi l l amuñio , de este partido, a los 
vecinos Restituto González y F r o i l á n 
Sandoval, respectivamente. 

Caso de ser habidos serán puestos 
a disposic ión de este Juzgado junta
mente con la persona o personas en 
cuyo poder fueren hallados y no 
acreditaren su legít ima posesión. 

Asi está acordado en el sumario 
que se instruyen con el n ú m e r o 22 
del corriente año , sobre hurto. 

Dado en Sahagún a 5 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 

.Silvio Alaiz.—El Secretario jud ic ia l , 
' Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

municipal suplente en funciones 
de Astorga. 
Certifico: Que en los autos del 

j u i c io de faltas seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o 80 de 1936 y de 
que luego se h a r á mér i t o , se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a 28 de Agosto de 1939, Año de 
la Victoria. E l Sr. D. Francisco Mar
tínez López, Juez municipal suplen
te de la misma en funciones por ha
llarse el propietario encargado del 
Juzgado de ins t rucc ión del partido, 
habiendo visto por sí las presentes 
diligencias del ju ic io verbal de fal
tas seguidas por lesiones a Serafín 
Arias López, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan en 
autos, vecino que fué de Sarria, pro
vincia de Lugo, hoy en ignorado pa
radero, contra R a m ó n Liste Peralta 
y José Allegue Martínez, vecinos de 
Badaiona, cuyo actual paradero se 
ignora, cuyas circunstancias perso
nales ya constan en autos, siendo 
t a m b i é n parte en el ju i c io el señor 
Fiscal municipal , y 

Fallo: Que de debo absolver y ab-
sdelvo libremente de la presente de
nuncia a los denunciados R a m ó n 
Liste Peralta y José Allegue Martí
nez, y debo de declarar y declaro de 
oficio las costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. Mart ínez López .—Rubricado.» 

F u é publicada el mismo d ía de su 
fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación legal al 
lesionado y denunciados que se ig
nora su actual paradero, expido la 
presente en Astorga a 28 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.—Por 
su mandato: E l Secretario habil i ta
do, Vicente García. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se-

cretaiio suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce-

lebiado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 168 del año actual, 
se ha dictado la sentencia cuyo en-



cabezamiento y parte 
dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a veintinueve de Agosto de 
m i l novecientos treinta y nueve; el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra José Ganuza Oroquieta, cu
yas d e m á s circunstancias personales 
ya constan, por estafa a la Compa
ñía del Ferrocarri l |del Norte; ha-
bieendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Ganuza 
Oroquieta, a la pena de quince días 
de arresto, i ndemnizac ión c iv i l a la 
Compañ ía del Ferrocarri l del Norte 
de veintiuna pesetas con cuarenta 
cént imos , importe del Suplemento 
extendido por el Interventor de la 
misma y al pago de las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti-

dispositiva, al acto del ju ic io por hurto, apesar 
de estar legamente citadas por el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a las denunciadas 
Ana María García González y Fran
cisca F e r n á n d e z Muñiz, declarando 
las costas de oficio. 

Así definitivamente juzgando, lo ¡ 
pronuncio, mando y firmo Francis
co del Río Alonso.—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
las denunciadas Ana María García 
González y Francisca F e r n á n d e z 
Muñiz, quienes se encuentran en ig
norado domici l io y paradero, y su 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente con el visto bueno del se
ño r Juez, que sello con el de este 
Juzgado, en León, a dos de Septiem 

ve.—Año de la Victoria.—E. Alfonso 
V.0 B.0: El Juez municipal suplente, 
Francisco del Río Alonso. 

vamente juzgando, lo pronuncio, | bre de m i l novecientos treinta y nue-
mando y firmo, Francisco del Río 
Alonso.—Rubricados 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Ganuza Oroquie
ta, el cual se halla en domici l io des
conocido y su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido y firmo el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 
del Juzgado, en León, a treinta de 
Agósto de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria.—Miguel 
Torres.—V.0 B.0: E l Juez Municipal 
suplente, Francisco del Río Alonso, 

Don Enrique Alfonso Ber rán , Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju i c io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 197 del año actual, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a primero de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y nueve, el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipal suplente de la misma, 
^visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Ana María García González y 
Francisca F e r n á n d e z Muñiz, cuyas ^beldes y les pa ra rá 
d e m á s circunstancias personales se i que haya lugar, 
ignoran, por no haber comparecido \ Villafranca del Bierzo, 16 de Agos 

Requisitorias 
Los individuos que el día 6 de Ju

lio del a ñ o en curso, robaron en el 
pueblo de San Mart ín de Moreda, a 
los vecinos José Alvarez López y Fe
lipe F e r n á n Jez Rodríguez, l leván
doles varias prendas de vestir, una 
hoja de tocino y otros objetos, se 
p resen ta rán ante este Juzgado nú
mero 8 en el t é rmino de ocho días, a 
partir de la fecha de esta requisito
ria; a perc ib iéndoles que de no veri
ficarlo, serán declaredos rebeldes y 
les pa ra r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Villafranca del Bierzo, 16 de Agos
to de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Teniente Juez, Antonio Torani l lo . 

ó o 

Los tres individuos que el día 18 
de Julio de 1939, atracaron a los ve 
cinos de Dragonte (Gorullón), Jesús 
López Castañeira y otros, r o b á n d o 
les dinero, un reloj y otros objetos, 
se p resen ta rán ante este Juzgado nú
mero 8 en el t é r m i n o de ocho días , 
a contar desde la lecha de esta re
quisitoria; aperc ib iéndoles que de 
no verificarlo, se rán declarados re-

el perjuicio a 

to de 1939. —Año de la Victoria.— 
Teniente Juez, Antonio Taranillo 

o 
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García González, José, de veinte 
años de edad, soltero, natural de 
Madrid, Alférez Provisional de In
fantería, y con domici l io en Riaño, 
comparece rá , en t é rmino de seis 
días , ante el Sr. Juez Mil i ta r Even
tual n ú m . 4 de esta Plaza, Teniente 
Coronel de Cabal ler ía D. Luis Salas 
Caballero, con el fin de serles notifi
cada la resolución de la Autoridad 
Superior de la Región, en procedi
miento previo instruido con motivo 
de la muerte de Manuel Pérez Gar
cía y tres más , en las inmediaciones 
de Riaño, el d ía doce de Mayo del 
a ñ o ú l t imo . 

León, 1.° de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Teniente 
Coronel Juez Instructor, Luis Salas, 
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Manuel Prieto Boyano, cuyo último 
domici l io lo tuvo en esta ciudad de 
Astorga, actualmente en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
municipal de la misma (Santa Mar
ta, 17, bajo), en el t é r m i n o de ocho 
días , a fin de ser reducido en arresto 
en el Depósito municipal de arres
tos, para que sufra el de cinco dias, 
que le fué impuesto en el juicio de 
faltas seguido contra el mismo, por 
lesiones, seña lado con el número 41 
del a ñ o corriente. 

Astorga, 30 de de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—De orden del 
Sr. Juez: E l Secretario habilitado, 
Vicente García . 
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J iménez Ramírez, Julia, de 16 
años , soltera, gitana, hija de Adolfo 
y Amparo, natural de Zamora, resi
dente ú l t i m a m e n t e en León y hoy 
en ignorado paradero. Comprendida 
en los n ú m e r o s 1.° y 3.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , comparece rá en término 
de diez d ías ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León para constituirse 
en pris ión contra ella decretada en 
el sumario que se le sigue con el nu
mero 145 de 1939 por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde y pararla los demás perjui
cios a que en derecho haya lugar. 

León, treinta y uno de Agosto de 
i m i l novecientos treinta y nueve.-
i Año de la Victoria.—El Secretario 
Judicial , Valent ín Fernández . 

Imprenta de la Diputación 


